






SEÑOR: 

JUEZ SEPTIMO  DE  EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD – 

BOGOTA 

REFERENCIA: PROCESO No. 11001 60 00 019 2014 11597  00 

ASUNTO: SUSTENTACION RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO 

APELACION AUTOS SIGNADOS 11.05.2022/30.06.2022 

Respetado doctor: 

JUAN SEBASTIAN OSORIO LARA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

80.230.110, de reconocidas calidades dentro del proceso de la referencia, 

respetuosamente le solicito a este honorable despacho, se sirva reponer o en 

su defecto conceder la apelación ante el juez fallador sobre los A.I. fechados 

en referencia al suscrito recurrente,  amparo la petición bajo los siguientes 

 

                                                  ARGUMENTOS 

 Fui condenado a la pena principal de 147 meses y 15 días por el 

juzgado 22 penal del circuito con función de conocimiento  de Bogotá. 

 He purgado en detención física; 75 meses y 22 días, conservando buen 

comportamiento y buena conducta en el sitio de reclusión y asimilando 

el fin primario de la detención intramural, como lo es el de la 

resocialización. 

 He trabajado  por 3 años en el rancho (cocina) del penal. 

 Termine mi educación básica secundaria obteniendo el título de 

bachiller académico. 

 Su señoría dentro del A.I. fechado el 30. 06. 2022, me concedió tiempo 

de redención por trabajo en el orden de 5 meses y 4 días y con ese 

lapso totalizo; 80 meses y 26 días. 

 Si el despacho me concede el tiempo restante por trabajo y estudio 

que no se encuentra incluido, el suscrito recurrente alcanzaría los 



tiempos necesarios para cumplir con el requisito objetivo cuantitativo 

y así sería procedente la concesión del subrogado incoado. 

 El derecho a la redención se encuentra consagrado en el artículo 64 de 

la ley 1709 de 2014, que adiciona la ley 65 de 1993 creando al artículo 

103 A que prevé: la redención de pena es un derecho que será exigible 

una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos 

para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de 

pena, podrán controvertirse ante los jueces competentes. 

 La redención de pena por estudio se encuentra regulado por el artículo 

60 de la ley 1709 de 2014, modificatorio del artículo 97 de la ley 65 de 

1993  en cita: El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad 

concederá la redención de pena por estudio a los condenados a pena 

privativa de la libertad.  Se les abonara un día de reclusión por dos días 

de estudio…. 

 El artículo 102 del código penitenciario y carcelario prevé: 

reconocimiento de la rebaja de pena; la rebaja de pena de la que trata 

este título será de obligatório  reconocimiento de la autoridad 

respectiva, previo el lleno de los requisitos exigidos para el tramite de 

beneficios judiciales administrativos. 

La petición impetrada tiene su amparo jurídico en el artículo 64 de la ley 599 

de 2000, modificado por el artículo 30 de la ley 1709 de 2014 y en el artículo 

101 de la ley 65 de 1993. 

De manera respetuosa le solicito a su señoría se sirva reponer la providencia 

y en consecuencia  conceder la libertad condicional a la suscrito peticionario, 

pues se cumple a cabalidad con el plexo normativo que indica la 

jurisprudencia. 

 

Con respeto de su señoría, 

JUAN SEBASTIAN OSORIO LARA 

 



C.C. No. 80.230.110 

Notificaciones: 

Carcel nacional la modelo, patio 2 A, Bogotá 

 

 






